
RESOLUCIÓN VD-R-9998-2018
Franja horaria para la programación horaria de cursos

La Vicerrectoría de Docencia, de conformidad con las atribuciones que le confieren los
artículos 49, 50 y 106 del Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica, en todos
los casos, en relación con lo indicado en el  inciso ch);  el  Reglamento de Régimen
Académico y Servicio Docente, el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, el
Reglamento para uso de Auditorios de la Universidad de Costa Rica, y los términos de
la Resolución VD-R-7788-2005 de la Vicerrectoría de Docencia, manifiesta lo siguiente:

RESULTANDO QUE:

1. La Universidad de Costa Rica cuenta con nueva infraestructura disponible para
las actividades de Docencia.

2. Que  las  unidades  académicas  solicitan  con  frecuencia  autorización  a  esta
Vicerrectoría para programar cursos en franjas horarias que no se contemplan
en la Resolución VD-R-7788-2005.

3. Que es interés de esta Vicerrectoría ampliar la franja horaria de programación de
cursos, a fin de que se ajuste a las necesidades y posibilidades objetivas de las
unidades  académicas,  en  aras  de  favorecer  la  entrega  de  la  docencia  y  la
conveniencia académica, haciendo un uso óptimo de la capacidad instalada, los
recursos y el personal académico y administrativo.

CONSIDERANDO:

1. Que la Resolución VD-R-7788-2005, no se ajusta a la realidad institucional ni a
las  necesidades de programación horaria  de las  unidades académicas de la
institución.

POR LO TANTO:

1. Se deroga la Resolución VD-R-7788-2005, en todos sus extremos.

2. Se  dispone  como  nueva  franja  horaria  para  programación  de  cursos,  la
siguiente:

De lunes a sábado de 7:00 a.m. a 10:00 p.m.
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Lo anterior, en el entendido de que ello queda sujeto a la disponibilidad en las
unidades académicas de espacio físico,  recursos y de personal  académico y
administrativo.

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 29 de enero de 2018.

Dra. Marlen León Guzmán
Vicerrectora de Docencia
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